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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, tres de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 0980 

Radicado: 760013110012-2019-00256-00 

Proceso: 
INTERDICCION JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA 

Demandante: ANDRES GUILLERMO URIBE DIEZ 

P.I.: HERMINIA DIEZ DE URIBE 

Tema y subtemas: AUTO REPONE Y ORDENA RADICAR DEMANDA NUEVA  

 

Procede el Despacho a resolver el Recurso de REPOSICION, formulado por la parte 

demandante frente al auto No. 0805 del 13 de abril de 2021, por medio del cual esta 

instancia judicial no accedió al trámite de Adjudicación Judicial de Apoyos en 

reemplazo del proceso de Interdicción Judicial que se venía adelantando en este 

juzgado e instando a la parte actora para que, de considerarlo necesario, presentara 

al Despacho escrito indicando de manera clara y expresa cuál sería la medida 

cautelar solicitada en interés de la señora HERMINIA DIEZ DE URIBE, a fin de ser 

estudiada por esta agencia judicial.  

 

ANTECEDENTES 

 

Solicita la parte recurrente, se revoque la providencia recurrida y en su lugar se 

admita la demanda de adjudicación judicial de apoyos presentada, para lo cual 

trascribe apartes de una providencia emitida por el Tribunal Superior de Cartagena 

Sala Civil – Familia en la cual resuelve un conflicto de competencia suscitado entre 

los Juzgados Quinto y Sexto de Familia de Cartagena para conocer de proceso de 

Adjudicación Judicial de Apoyos. En la citada providencia se pone de presente que 

el Juzgado Sexto rechazó la mencionada demanda por haberse adelantado el 

proceso de interdicción judicial de la señora Ana Mercedes Montañez en el Juzgado 

Quinto de Familia, de esa ciudad.  

 

Al respecto, “el Juzgado Quinto de Familia considera que no es competente toda vez 

que le Ley 1996 de 2019 derogó el artículo 46 de la Ley 1306 de 2009 que disponía 

que “será competente para conocer de todas las causas relacionadas con la 

capacidad o asuntos personales del interdicto, el Juez que haya tramitado el proceso 
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de interdicción” en cambio consagró en su artículo 54 un proceso 

nuevo…denominado Adjudicación Judicial de Apoyos Transitorio, mientras entra en 

vigencia el capítulo V de la misma ley”. Manifiesta que “el juez de la interdicción 

quedo facultado para levantar la orden de suspensión, a fin de adoptar medidas de 

protección de las personas con discapacidad lo que indica que no existe un 

desprendimiento total del asunto que fue sometido a su conocimiento y por tanto 

no podría desvincularse de esta nueva solicitud”, lo anterior en consonancia con lo 

expresado por la Corte Suprema de Justicia en STC 16392-2019. En consecuencia, 

“es el Jugado Quinto de Familia de Cartagena quien debe pronunciarse sobre esta 

nueva solicitud”.  

 

Del recurso se corrió traslado el cual fue fijado en lista a través de la página web de 

la Rama Judicial mediante traslado No. 022 del 23 de abril de 2021, sin que se 

emitiera pronunciamiento alguno por parte de los otros interesados. 

 

Conforme lo anterior, el Despacho entra a decidir sobre lo pertinente, previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

Fundamenta el recurrente su inconformidad frente a lo decidido por el Despacho en 

auto No. 0805 del 13 de abril de 2021, mediante el cual no accedió a dar trámite a 

la solicitud de Adjudicación Judicial de Apoyos, en la providencia emitida por el 

Tribunal Superior de Cartagena Sala Civil – Familia, de la cual se desprende que el 

juez competente para tramitar el proceso de adjudicación judicial de apoyos, es el 

mismo que tramita el proceso de interdicción suspendido.  

 

Al respecto, es preciso señalar que el 8 de abril de 2021, presenta la parte accionante 

un memorial [tendiente a tramitar el proceso de adjudicación judicial de apoyos 

contenido en el artículo 54 de la Ley 1996 de 2019] dirigido al proceso de interdicción 

que se tramita en este despacho bajo el radicado 2019-00256, proceso que se 

encuentra suspendido en virtud de lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019.  

 

Es así como este despacho mediante auto del 13 del mismo mes y año, pone de 

presente la posibilidad de decretar una medida cautelar dentro del proceso de 

interdicción, la cual puede estar dirigida justamente a nombrar una persona de 

apoyo a la presunta interdicta, figura permitida por el artículo 55 de la citada ley 

1996, para lo cual insta a la parte actora para que determine dicha medida cautelar, 

en caso de considerarlo necesario. De igual manera, resuelve el auto recurrido que 

no es posible convertir la interdicción suspendida, en el proceso de adjudicación de 

apoyos transitorio, la cual advierte deberá ser presentada en la oficina de reparto, 

último punto que, atendiendo la jurisprudencia citada por el recurrente, es 

competencia de este despacho.  
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En consecuencia, entiende ahora el Despacho con la presentación del recurso en el 

cual ninguna mención se hizo respecto de la posibilidad de decretar una medida 

cautelar señalada, que la intención del demandante es interponer un proceso de 

adjudicación de apoyos transitorio, la cual si bien debió interponerse ante este 

despacho tal como lo expuso la Corte Suprema de Justicia en providencia STC 

16392-19, no debió ser allegado como memorial al proceso de interdicción 

suspendido. 

 

Atendiendo lo anterior, el despacho repondrá la decisión atacada, y en su lugar, 

ordenará radicar la solicitud de adjudicación de apoyos como una demanda nueva, 

asignándole un nuevo número de radicado, toda vez que se trata de dos procesos 

de distinta naturaleza [uno de jurisdicción voluntaria y otro verbal sumario], y 

procederá a realizarle el estudio correspondiente, bien admitiéndola, inadmitiéndola 

o rechazándola, para lo cual la parte actora deberá estar pendiente a través de los 

estados que se publiquen.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce de Familia de Oralidad de Cali-Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto No. 0805 del 13 de abril de 2021, y en consecuencia, 

SE ORDEN radicar la solicitud de adjudicación de apoyos presentada por la parte 

demandante el 8 de abril de 2021, como una demanda nueva, asignándole un nuevo 

número de radicado. 

 

SEGUNDO: INSTAR a la parte actora estar atenta a las disposiciones emitidas por el 

Juzgado en relación con la admisión o inadmisión de la nueva demanda, así como al 

número de radicado que será asignado a esta nueva demanda de Adjudicación 

Judicial de Apoyos Transitorio.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 










